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CCNCEJD [DELIBERANTE
PROVIWCIA DEL~ CHUBUT

VISTO:

?5~jDENANzA W

TRELEW Calif.), Martes 17 de Noviembre de 1992.—

El Articulo 642 de la Carta Orgânica Municipal, y

CONSIDERM400:

Que resulta necesario dictar la norma, que establece los mecanismos de procedi

miento para el Juicio Polftico.—

POR ELLO:

En ejercicio de las facultades que 1€ confiere el Articulo Nro. 19 de la GARTh

ORGANICA MUNICIPAL:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, Sanciona con fuerza de:

ORDENANZA

ARTICULO I~) ESTABLECESE el procedimiento de Juicio PolItico, cuyo texto, pasa a

formar parte de la presente Ordenanza , como Anexo I.—

ARTEULO 22) La presente Ordenanza tendri vigencia a partir de la fecha de su

promulgación. —

ARTICULO 39) RECISTRESE SU SANCION, GIRESE AL DEPARTANENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA

SU PROMULCACION, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, DESE AL BOLE~W OFICIAL

MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHIVESE. -

DADA EN LA SAM DE SFSIONFS a DIA: ~ 7 (NOV 1992

REGISTRADA a&~o a NUMERo: 27o6~’
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TRELEW, (Ch~), ~ ~J ~ t9~2

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en usa de las atribuciofles

conferidas par ‘a Carta Orgânica Municipal, P R 0 M U L G A

la presente ordenanza como N° •4 2S~
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I btib!NANZA N t.~I2$t~I~
CAPITULO I:JUICIO POLITICO: ORDENANZA DE PROCEDIMIENTO

Articulo 1.— El juicio politico contra las personas sometidas a
él par dispasiciOn del art. 54 de la Carta Orgánica Mu

nicipal, podrá ser promovido por cualguier concejal a habitante
del Municipio.

Articulo 2.— La denuncia se hará por escrito, contendré. nombre y
apellido, damicilio real y constituido del denunciante.

La relaciOn suscinta de los hechos y el ofrecimiento de la prue—
ha, si êsta fuera documental deberã acompanarla en el acto,
debiendo indicar donde se encuentra en caso de no hacerlo. La
denuncia debe ser presentada ante el Secretario Legislativo del
Concejo con todos los requisitos indicados, baja pena de no ser
recibida.

ArtIculo 3.- Dentro de los ti-es (3) dIas de recibida la denuncia
el Presidente del Concejo, dispondra la convocatoria a

una sesiOn especial para conocer la acusación. La sesión de
conocimiento deberá celebrarse en un plaza no mayor de SIETE (7)
dIas si estuviera en perlodo de sesiones y dentro de los QUINCE
(15) dias si estuviera en perIodo de receso.

ArtIculo 4.— La denuncia será remitida par el Concejo sin más
trámite a la sala äcpsadora, la que en un plaza no

mayor de tres (3) dIas, remitiré. las actuaciones a la camisi,ón
investigadora.

CAPITULO II: EL PROCEDIMIENTO EN LA SALA ACUSADORA

Articulo 5.- La comisiOn investigadora tendrá las más amplias fa
cultades de investigaciOn, pudienda disponer, sin

perjuicio de cuantas medidas considerare convenientes y necesa—
rias:

a) Recepción de declaraciones testirnoniales;

b) Recepción de declaraciones indagatorias;

c) Careos;

d) Pedidos de informes a tadas las reparticiones y oficinas;

e) Campulsas de libras, e intervenciOn de cantabilidades;

Articulo 6.- Las diligencias de la comisián investigadora tendrán
par ünico objeto comprobar la veracidad de los cargos

farmulados o cualquier atra hecho que guarde conexidad can los
denunciados y la responsabilidad que en ellos le cupiere al
denunciado.

ArtIculo 7.— Una vez c pletas las diligencias de la
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ORDENANZA NIa~
comisión investigadora en un plazo no mayor de CUARENTA

(40) dIas a partir de recibidas las actuaciones, formulará despa—
cho sobre la veracidad de cada uno de los cargos y responsabili—
dad del imputado. Vencido el plazo sin que se expidiera dicha
comisión, se tendrá por desechada la denuncia efectuada, ordenan
dose el archivo de las actuaciones bajo la exclusiva responsabi—
lidad personal de los integrantes de la misma.

ArtIculo 8.- La sala acusadora en sesión secreta considerara el
despacho de la ComisiOn Investigadora aceptando o

rechazando la acusación con respecto a cada uno de los cargos
formulados.

ArtIculo 9.— Si el voto fuera negativo sobre todos los cargos, la
acusaciOn o denuncia se tendrá por desechada. Cuando se

aceptare la acusaciOn, aunque fuera parcialmente, en la misma
sesión se designará una comisiOn acusadora para sostener ante la
otra sala y se declararA al acusado suspendido en sus funciones
sin goce de remuneración alguna.

CAPITULO III: DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA SALA JUZGADORA

ArtIculo 10.— La sala juzgadora se reunirá en el recinto del Con
cejo procediendo a elegir de entre sus miembros a un

presidente. Sus integrantes prestarán juramente ante el presiden
te, de juzgar fielmente segün su ciencia y conciencia, conforme a
la fOrmula que mejor consulte SUB creencias personales. La sala
juzgadora podrá designar un secretario ad—hoc para ser asistida
en sus funciones, percibiendo los honorarios que fije el Concejo.

ArtIculo 11.— ConstituIda la sala juzgadora, en la misma sesiOn
se oirá la acusaciOn y designará el término en que el

acusado debe comparecer a contestarla. Dicho término será de DIEZ
(10) dIas hábiles improrrogables y correrá desde la notificaciOn
fehaciente al acusado, la cual se practicará con copia de la
acusacián y en su caso de los documentos y pruebas en la que ésta
se fundamente.

ArtIculo 12.- El acusado podrá comparecer por 51 o por apodera
dos. Si no compareciere en término será juzgado en

rebeldIa.

ArtIculo 13.- Vencido eJ. término indicado en el Art. 11, se seña—
lará inmediatamente la audiencia para que la ComisiOn

Acusadora y el acusado comparezcan a ofrecer sus pruebas, las
cuales serãn receptadas en sucesivas sesiones püblicas, previa
fijaciOn del término de su produccion el cual no podrá exceder en
ningün caso de DIEZ (10) dlas hAbiles, salvo razones extraordina
rias debidamente fundadas. En tal caso resolvera la propia sala y
por simple mayorIa.

ArtIculo 14.- Vencido4’el término de pruebas se oirá en vista pü
blica a a as partes y a continuaciOn se pasarâ a
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ORDKNANZA N” !42fl
sesión secrete en que los miembros de la sale juzgadora debatirán
el mérito de la prueba producida. Y el siguiente dIe hábil se
realizarã una nueva sesiOn püblica para pronunciar el veredicto.

ArtIculo 15.— Pare pronunciar el veredicto, cada uno de los miem—
bros de la sala juzgadora, se pronunciará sobre cada

uno de los cargos forinulados en la acusaciOn.

ArtIculo 16.— Si el veredicto fuere condenatorio, el acusado será
automáticarnente removido de su cargo y sometido, si

correspondiere a la Justicia Ordinaria. Si fuese absolutorio,
quedará automãticamente reintegrado a sus funciones debiendo
hacerse efectiva en forma inmediata la percepcián de las remune—
raciones y otros haberes que se le adeudaren y que hubiera dejado
de percibir con motivo del juicio.

CAPITULO IV: DISPOSICIONES GENERALES

ArtIculo 17.— Si durante la investigación o del juicio en SI,
surgiere la responsabilidad de algün funcionario

municipal, se girarãn las actuaciones con las correspondientes
conclusiones finales a la autoridad pertinente a fin de que se
labren las actuaciones administrativas que correspondan, y en
caso se radique la denuncia ante la Justicia Ordinaria.

ArtIculo 18.— Todas las votaciones en ambas sales serân nominales
Tanto la aceptaciOn de la acusaciOn como el veredicto

condenatorio deberán pronunciarse por dos tercios (2/3) de votos
de sus rnieinbros.

ArtIculo 19.- Los mierobros de cede sala solo podrán excusarse o
ser recusados en el caso de parentesco hasta el cuarto

grado de consanguinidad, o segundo de at inidad. Las excusaciones
yb recusaciones que se efectüen serán resueltas en forma inme—
diata y por simple mayorIa por el Cuerpo Deliberativo Municipal
en pleno y luego de escuchar los fundamentos de las partes en
sesiOn püblica. Lo resuelto en la misma será definitivo y no
podrä volverse a tratar en el futuro.

Artlculo 20.- En los casos en que sé haga luger a la excusaciOn
y/o recusaciOn de algün Concejal, serán reemplazados,

a éste ünico efecto, por el titular no electo o por el suplente
que le siga en orden en la lista de candidatos del Partido o
Sublerna al que pertenezca.

ArtIculo 21.- Serán insanablemente nulos los actos suscriptos o
celebrados por el funcionario sometido a juicio polI

tico desde que la sala acusadora pronunciare su suspensiOn en el
cargo.

ArtIculo 22.- Toda autoridad o funcionario Municipal, que negare
su colaboraciOn pare la aplicaciOn de la presente

Ordenanza, se considerará automAticamente separado de su cargo y
serán insanablemente nu4as todas las actuaciones que desde ese
momento suscriba o labr . Será ademâs consideradala sflparaciOn
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bRD!NANZA N’ ~422I
del cargo en forma de exoneraciOn y no podrá volver a ocupar
cargo püblico Municipal sin rehabilitaciOn pronunciada por los
votos de dos tercios (2/3) del total de los miembros del Concejo
Deliberante.

ArtIculo 23.- En todos los casos donde expresamente no se asigne
a una audiencia y/o sesiOn el carácter de secreta se

entendera que la misma es püblica.

ArtIculo 24.- El término al que se ref iere el art. 64 de la Carta
Orgánica Municipal, comenzará a correr a partir de la

sesiOn de conocimiento establecida en el art. 3 de la presente,
siendo dicho plazo improrrogable sin excepciOn.

Articulo 25.— De no arribarse a una sentencia condenatoria, den—
tro del plazo referido en el art. anterior, se consi—

derará absuelto al o los acusados, restituyendoselo/s de pleno
derecho en su cargo y con los efectos del art. 16., sin que
puedan volver a ser juzgado/s por el o los mismos hechos (non his
in idem). La sentencia absolutoria provocará los mismos efectos
indicados precedentemente, debiendose en todos los casos dejar
expresamente a salvo el buen nornbre y honor del que gozaren
el/los acusados.

ArtIculo 26.- En caso de no fijarse término o plazo en forrna ex
presa se entenderan los mismos, en todos los casos, de

cinco (5) dIas hábiles,
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